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La invocación de una nonna del Código Civil no
implica la contravención al orden de prelación
establecido en el articulo 52.3 de la Ley de
Contrataciones del Estado.

ediente N' 10-2016

esolución N° Seis
Miraflores, veintiuno de junio
de dos mil dieciséis.-

VISTOS:

Interviniendo como ponente el Juez superior Díaz Vallejos. Con las

copias certificadas del expediente arbitral que se tiene a la vista. Viene,
para resolver el recurso de anulación parcial interpuesto contra el Laudo

Arbitral de fecha 14 de septiembre de 2015 [y no 22 de septiembre como

erróneamente se indica en el petitorio de la demanda] y la resolución de

fecha 04 de diciembre de 2015 que declara improcedente el recurso de'

integración, emitido por el árbitro único Jorge Fabricio Burga Vásquez; y,

RESULTA DE AUTOS:

1. Demanda: Por escrito de fojas 69 a 91, subsanado por escrito de fojas

113 y 114, la Corporación Peruana de Aeropuertos y Aviación

Comerciai Sociedad Anónima - CORPAC S.A. interpone demanda de

anulación de laudo arbitral, invocando las causales previstas en el

I 'íL:? numeral 52.3 del articulo 52 de la Ley de Contrataciones delV Estad~ y en el inciso b) del numeral 1) del articulo 63' del D~creto

Legislativo N' 1071 - Ley de Arbitraje, exponiendo lo siguiente:
I
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I 1:
la Ley de

1 ', l' .

A) Contravención del numeral 52.3 del articulo 52 de

Contrataciones del Estado:

La entidad señala que el contrato de donde ha derivado la

controversia llevada a arbitraje, fue celebrado bajo el marco de la

LCE y su Reglamento, al ser CORPAC una empresa de propiedad,

del Estado, y asi se encuentra establecido en el articulo 3 de la
1

; dicho reconocimiento de la aplicabilidad preferente, de la

atividad pública fue estipulado también en la cláusula décima

exta del Contrato W SPZA N° 004-2013-P.S. ,

El numeral 52.3 del articulo 52 de la LCE ha sancionado con,
declaración de nulidad de un laudo, en caso no se aplique

I I
preferentemente la normatividad especial (LCE y su Reglamento).¡

De la revisión de los fundamentos del laudo se aprecia que el,
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árbitro único ha contravenido el mencionado dispositivo, pues n~

respetó el citado orden de prelación, asl de la página 28 a la 30

del laudo, se aprecia que el árbitro señala expresamente que

considera de suma importancia se siga el procedimiento

establecido tanto en el contrato como en las bases del proceso de

selección, para aplicar las denominadas "otras penalidades", más
1

aún cuando las partes han convenido en el mismo someterse a los
términos y condiciones que los vinculan a través de la suscripción,

del contrato, asimismo, hace una afirmación respecto a que
I

"desconocer el procedimiento para la aplicación de las mismas!
,

seria ir en contra de la voluntad de las partes plasmada en el
, ,

contrato, por medio del cual se creó entre las partes una relación
: :,

obligacional que otorga seguridad juridica a las partes y al tráfico
I I ¡

patrimonial", advirtiéndose que está aplicando en puridad derecho
j!

privado al caso concreto y, seguidamen~e, hace aplicación

supletoria del articulo 1361 del Código Civil, perdiendo la, .

perspectiva del caso, respecto a la prelación de aplicación de las

normas, puesto que resuelve la controversia sustentándose en

normas del Código Civil, cuando debió aplicar la LCE y su
JÚO\Clp..\..
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Reglamento, no habiendo entrado al análisis de la contratación

pública como ameritaba el caso, centrándose únicamente en

aplicar una norma del Derecho Civil que regula a los contratos.,

, ,
B)Respecto de la causal b) del numeral 1) del articulo' 63" del

Decreto Legislativo N" 1071 [Transgresión de su derecho al
" I '

ebido roceso en su manifestación del derecho a la rueba:

n el arbitraje materia de este proceso, su defensa se centró en

establecer si el Contratista cumplió o no de manera eficiente con

sus obligaciones contractuales, y a partir de ello determinar si las
penalidades han sido debidamente aplicadas; y si a la Contratista se
le respetó o no su derecho de defensa en la aplicación de las

- ,
penalidades; dichas cuestiones fueron sustentadas y acreditadas

,
por la recurrente, aportando diversos medios probatorios que,

acreditaban diversos hechos que ocurrieron en el caso y que el

árbitro estaba en la obligación de establecer su ocurrencia real para,
resolver la ocurrencia. Siendo que los referidos medios probatorios

, '
no han merecido ei más minimo análisis por parte del árbitro, a,
pesar que por escrito posterior se le solicitó la aclaración sobre el

1 :

mismo, medios probatorios que tenían por objeto acredi,tar la

ocurrencia de hechos trascendentales para resolver la controversia

y que están identificados con los anexos 7-C, 7-D, 7-E, 7-F, 7-G, 7-

H, 7-1, 7-J, 7-L Y 7-LL de su contestación de la demanda, con lo

cual se ha transgredido su derecho a I~ prueba.

I
2. Admisorio y Traslado: Mediante resoiución N" 02 de fecha 07 de abrilI

de 2016 obrante de fojas 115 a 117, se admitió a trámite la presente;

demanda y se corrió traslado a ia parte demandada ELlTSUR S.R.L.,
, ,

3. Absolución del traslado: Por escrito de fojas 177 a 187 la' parte
i :'

demandada contesta la demanda según los términos alii expuestos. '. , i

, ,
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SEGUNDO: De otro lado, en relación a los limites del ó~gano

jurisdiccional con motivo de la interposición del recurso de anulación, el,

articulo 62" del Decreto Legislativo N' 1071 establece: "1) Contra el laudo

sólo podrá interponerse recurso de anulación. Este recurso constituye la,

única via de impugnación del laudo y tiene por objeto la revisión de su
. I

validez por las causales taxativamente establecidas en el artículo 63'. 2). '

El recurso se resuelve declarando la validez o la nulidad del laudo.' Está'.-
prohibido bajo responsabilidad, pronunciarse sobre el fondo de la

,
I

4. Trámite: Habiéndose seguido el trámite de ley y llevado a cabo la1

vista de la causa, tal como consta del acta respectiva que corfe en,

autos, estos se encuentran expeditos para ser resueltos; y. --------------

\
I

CONSIDERANDO:
PRIMERO: El mecanismo de impugnación jurisdiccional del laudo krbitral,1 •

rso de anulación de laudo arbitral) es fundamental para garantizar la

uridad del laudo, confiriendo a este órgano revisor la facultad de'1 '

ontrolar a posteriori cuestiones relacionadas con la actuación de los

árbitros, respecto de la regularidad procesal de la causa o, si se quiere,

dicho de otra forma, un control de la actuación de los árbitros in

procedendo. "La regla de base es la imposibilidad de una intervención

revisora del laudo por parte de la autoridad judicial en cuanto al.fondo

(meritum causae) Y respecto a los eventuales errores in indicanoo; las
• I

decisiones de los árbitros están exentas de una censura ulterior¡ en lo

concerniente a la manera de apreciar los hechos o las pruebas, a la

interpretación del Derecho material o a los extremos que han conducido a

un determinado razonamiento jurídico. La singularidad que reviste

obedece al hecho de que el juez no revisa las cuestiones de fondo que! I

contenga el laudo, sino únicamente procede al control sobre la• I

legalidad de las formas predispuestas."'. (Resaltado nuestro). ---,.---- ",

i
1 FERNÁNDEZ ROZAS, José carlos. "Tratado del Arbitraje Comercial en América Latina". Volumen ll'l
\...lustel, Madrid, 2008, p. 1,096. I
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3.2 En el caso de autos, la entidad demandante afirma que el árbitro únicq

ha resuelto la controversia sustentándose únicamente en una norma de

I
I
I

3.1 El numeral 52.3 del articulo 52 de la Ley de Contrataciones del Estado
I

-Decreto Legislativo N" 1017-, vigente a la fecha de suscripción del

contrato en cuya ejecución se originó la controversia, establece: "El

arbitraje será de derecho y resueito por árbitro único o tribunal. arbitral

mediante la aplicación de la Constitución Politica del Perú, de la presente

ley y su reglamento, asi como de las normas de derecho público y las de

derecho privado; manteniendo obligatoriamente este orden de preferencia

en la aplicación del derecho. Esta disposición es de orden público. El,

incumplimiento de lo dispuesto en este numeral es causal de anulación del

laudo.". Como se advierte de la lectura de este numeral, en el ámbito de

las contrataciones que realicen las Entidades del Sector Público, se ha,
establecido un orden de prelación en la aplicación del derecho que debe

ser observado por el árbitro único o tribunal arbitral para la resolución de

una controversia. 1

I

T RCERO: En cuanto a la primera causal de anulación invocada 'por la,

ntidad demandante, esto es, la contravención del numeral 52.3 del

articulo 52 de la Ley de Contrataciones del Estado; debemos señalar lo

siguiente:

Derecho Civil, que regula los contratos, cuando debió aplicar la Ley de

Contrataciones del Estado y su Reglamento; afirmación que no se sujeta a

la verdad, pues conforme aparece de las páginas 25 a 27 del laudo arbitral

cuestionado, el árbitro único al analizar el primer punto controvertido fijado, .

en el proceso arbitral, se remite a lo estabiecido en el articulo 48 de la Ley

E.fl. ..IÚO\C\/'I.\..

~
"';::;"iC~O....... OP-...,\.

.' . 0\0.~)¡.eTÓa\
~c:.....•- 1\\1\~3\i1loÓ "",OI'l'Ot=. LI1!',o.
~ I ,...<;",~r. ~'S,.'CI'"
¡'" "'~lP€.~~
l'J~fl.

controversia o sobre el contenido de la decisión o calificar los criterios,

" '

,
motivaciones o interpretaciones expuestas por el tribunal arbitral"

(subrayado es nuestro); coligiéndose que el segundo numeral de esta

disposición prohibe al órgano jurisdiccionai examinar y evaluar los

criterios, motivaciones e interpretaciones expuestas por los árbitros~-
. !
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Al ,-•••"pecto, .,1 Árbitro únICO ..ef'o ••,•• que •••• ' •.•.•oe..-•••""'o par" 1"

IlPIlOlOclónde p.""aUd""c"'. ro••.••t•..-.,.•• <> lo cst ••t:>lec~<>"'" 1•• L.,"y Y ",,1
Re~l •• ",., •• t<> p •••.•• ,,,na fin. En too' "",nUdo. to ••""«>O",, q._"" "'¡ ••rH"" •• lo 48°
d", h. '-ey. e$t ••blec«"

ArUculo 40._ UH",re~ y pcru.lld."C$
en Cif'<»o d"" errot"'O 46ne-IpagO por parra el ••.• lo

£nrkl",d, $4>lvo que se deba •• CIOS0t'ortlJltc> <> ",Harra
•.•..•••yor. ~$r ••• ,.....-:;;onoc=r4> •• , CC'n(,- •• rI5C<JI /05 J"tert."-:Ze.
leya''''''' co,..,... ••ponc!f ••.n(es. Fguol _...,,<=ha c<N"n!'$ponda
b 1•• C!nUdad "''' casO "'_ ,•• .aCJ"<U'dc,,-••••

~I conrnUo est*,bleccnJ :.os pe" ••/It;fades que
debe,-A" aplu:::••rse al contr •••Usr:.. ••nt'lf el
/neumplün/••nto Inlu5tlfiOf'l/do da su. obllg"cloneS
contr,¡ocr'_I<'/c.s,do .cuerdo •• la dl"'p""'''''o' €'n "'"

, Rey' ••m ••nu,,_--A,.. •..• ",ez.,,1 <>~th::ul",10-.e." <01••1 ", •• "I ••••.• ""n«>, ••.,f'l •• I•• lo .19ule"t ••:

o se aprecia a continuación:

del Estado -Decreto Legislativo N' 1017- y: en
Reglamento -Decreto Supremo N' 184-2008-EF-, así,

como a lo establecido en la cláusula décima tercera [rubro: i otras
I

penalidades] del Contrato que corre de fojas 106 a 110 del proceso ~rbitral,
y a lo señalado en la parte final de la página 22 [procedimiento] de la~

I
Bases Administrativas que obra a fojas 37 vuelta del citado proceso; tal

I

Contrataciones

articulo 166 de su
de

Arl;h;ulo 166." orra$ penaf((;fades
En IdS fiaSeiSse podr#m estebkCi!r pefl.3Jldades

distlntds a la mendanada en el artr.culoprecedente"
siempre y cuando se"n objetivas, ra;zon.ablesY
congruentes con el objeto de la convocarorkJ, /lasta
por un monto máxImo equlvaientfJ sI diez por ciento
(10%) del mortro del controto vigente 0, de ser el
casa, del (tern que debió ej~tar.;a_ EsUls
penalidades se carcu/aron de forma Independiente l!J

la ponaNdad por "'0171.

Vistos los dos d!spositlvos en cuestión. tenemos que la facultad da la

Entidad con$l$lEInle en apllcar penalidades. $(: encuentre

debidamente establecida en la Ley. cuando dice ~EI contrato
esUJblecerA las penalidades que deberán aplicarse si contt7Jtlsta ente

el Incumplimiento injustfn<A1do de sus obligaciones contract;ua/es* Y
en segundo lugar. dicha disposición se ve reforzada por lo s~f1arado

por ~I artIculo 1660 del Reglamento. CUllndo IndIca que bajo el
concepto de ~Otras Penalidad •••.,." que las misma,;: 90e podrán apllc••r

sle.mpre y cuando éstas se encuentren establecidas en I••s bases de

del proceso de selección.

Siguiendo esUi:I lInea de desaf'Toflo. es nece5arlo examinar Que dice el

Contrato rl!",..pecto de \.a ImpOSición de penalidades. Sob~ •• eljlte

particular, dc la lectura de la ~C1áusula Décimo Tercera: Penalidades.

que induye el n.tbt'O de ~Otr;,s P'enHlldadel'<". Indica respecto de estes

lo ,"19Ulc•.•tc~ ~Se debe tenlilr en cuent •• que no sobrepasén el monto

.máxlmo ClIsp~to en el "'rOcuto 11;>(," ocl Re¡jIJamento, aslml,mo. 105

refendas p<.!ni'llldades se calcuf<!orán de fonna independiente D la

pti'naUd ••d por mora". A continuación la mlllndon?lda c:lllusula detalla

un cul'ldro en donde se tab •.•la '1) ~penal;dad" y el monto

corresponclient", •• 1<1~ilpllC8d6n" bajo su equlvalcnc:1a monetaria por

cada Incumplimiento cont~actual do 18ContratIsta.

1:

, I,.

,
¡
"

3!J-.este orden de ¡de",:;;, se tjene que el Contrllto en su dáu$uia

Dédmo Tcnccra establece 109 Incumplimientos por medio del cual el,

Contratista puede ser penalizado por la EnUdad. t<lbuladÓfl que se

6
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.PrtX:C<ilrrtlento: La AdminlMraeJ6n 0#1 CORPAC s-1e
N/l-zClISproceder.8 .J:! levll~tar un Acta Indicando 1-
oh'$ervwtclones o d/$<::J'eparrd#n1; l. m/$rn" quf!!' serlf
suscrita CQll el ca~dor df!!'SUJCSdOpor parte de f.
rn>presa Contratista. pBn1I CorpIU:. en nepresenhJ¡eJ<5r¡
de la cnlpresJII. de vigilancia. SI el repre-sentllnte de la
cmpreslll' no acud#1 o se nleg#l fll"tn8T e; .4ctD de
_()bs.rv~u=Jones, é.sta :ser6 remitida a la e~sa

___-. contratl~ c/6ndopc por conGCl'ltldas IdS
obs.",vaOon~.
c>cspués de vencJdo al püuo ol~do pD"" ~
subSJnacón de ,*,,5 observlH;Jones (artICulo .176- del
RLCE) y de t:J.Implir:so 00" tH kV4JlntlJrnlento de 14""

ObSfHV.cJones, total o pardi1fmentt! se procederá lt
ela/xmJr una nlleva Acta. El levantamiento de llls
observaciones no exIme .1 contr"UsNJ d hJ penalidad
a ifplk:tJrse según 18 rabi" dI! "OtnJs Pen6fidades".
El Acta: de Conformidad del Servido se'" sr.tscrft¥t en
forma mensual por el eJlClJrgado de la Administración
de Corpac .•

Sobre este parVcullllt'. se tiene que en la polligin/ll 22 de hiló Bases del

Pt'o1::e50 de 5ea.cdon. $:e establece el siguIente procedlrnle'-":o da

Imposlclon de 1••5 deOQminl!id.:l.~ -Otras Pcnalkladcs., el mismo ~ ti

contlnu;¡ocl6n se palO" a repn>dudr:

Respecto de t. knpo,"k;lón de las d••.nominadas ""Otras Peni"ld.~s".
La CofllTatlSUI 5Qth,,'''; ql-le "'CORPAC HA INCUHPLlOO CON LO
ESTIPULADO eN LAS BASES AOMIN/STRATTVAS AL NO ACTUAR o
PROCEOER CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN LA

PARTE FINAL DE LA PAG. 22 DI! LAS BASES, las mls1YYs que

o;N>torm.an el CCntrBto y que son da annpllrnJcnto obJlf¡6f:Qrlo por las

p.6r(;QS"'. De scu_do a lO ~lado Y • fln do co•.robo•.••r lo indicado

por Et..JTSUR. es mel"'>iilster ver st laS bases del ProcefioO de Sq~lón.

establecen un pl"O<:edlml~ p*l"B fa Imposk:lón de las denOfTlinadi!ls

"'OCnts Penalldadcs".

repiltu en el num •••nol XV ~Ot •.as¡ Penello.des" de las B61se~ del Proceso

de 5e4cedón.

Un. YCfZ ",n daro. que •• C1tr1bud6n de las penelkUJde!l se e-ncúentr.

esUoblecida en la Low y el R<:glam.."to. que .fI su veolC las a_s del

Pf'o(:eso de Sefe<;d6n y el Contrato, e-st••bI.eCO"n •• knpo$ldÓr'l de

~Ildad_ distintas •• la Penalidad por Mona, eo~ponde obwHv•••.

que han -"'alado l;ss partes a lo largo del presente pl"'OC8$O arbitral

re:ooP4cto de la IITlpO!JIdón de ms -Otnls Pen.lfdndes".

\

Concluyendo:

"En este sentido, este Arbitro UnlCOconsidera de suma

importancia se siga el procedimiento establecido en el

Contrato como en las Bases del Proceso de Selección,

para poder aplicar las denominadas "Otras Penalidades"

al Contratista, más aún cuando las partes han convenido

JUQ\c\A.L~nel mismo al someterse a los términos y condiciones

\
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CUARTO: Respecto a la segunda causal, esto es, transgresión del
" ,

derecho al debido proceso. Sostiene la entidad demandante que al
. I

expedirse el laudo cuestionado el árbitro único no analizó los medios

probatorios acompañados a su escrito de contestación de la demanda,,
consistentes en los documentos signados con los anexos 7-C, 7-0, 7-E,

;

7-F, 7-G, 7-H, 7-1,7-J, 7-L Y7-LL; sobre el particular, debemos precisar:
, i
I i

4.1 Con su escrito de contestación de la demanda que corre de fOja~97 al

105 de los acompañados, CORPAC ofreció y anexó los medios I, I

probatorios antes citados; medios probatorios que además ,fueronI
admitidos en la audiencia de conciliación y determinación de puntos, I

controvertidos de fecha 08 de enero de 2015 de fojas 269 del proceso

arbitral.

que los vinculan a través de la suscripción del Contrato".

[Segundo párrafo página 28].

Y, si bien es cierto, el árbitro único también sustentó su decisión en el
i

principio "pacta sunt servanda" recogido por el artículo 1361 del Código
I

Civil, conforme aparece del último párrafo de la página 28 del laudo; sin

embargo, la mención a este dispositivo fue para abundar I a la
I

fundamentación expresada en los párrafos precedentes, además también

hizo mención al artículo 142 del Reglamento de la Ley de ContratabioneJ

el Estado [ver página 29 del laudo] que en su segundo párrafo est~bleJ

que el contrato es obligatorio para las partes. ! I
3.3 En consecuencia, al emitirse el laudo cuestionado se ha observado el

, I

orden de aplicación del derecho previsto en el numeral 52.3 del articulo 52

de la Ley de Contrataciones del Estado, por lo que este extremo debe ser

desestimado.

4.2 Del contenido del laudo arbitral materia de anulación fluye que el, . '

árbitro único valoró la Carta W SPZA.1.047.2014.C de fecha 17 de
I

marzo de 2014 [anexo 7-8 de la contestación de la,demanda] obrante a
I

fojas 195 de los acompañados, pero no valoró ,los documentos sig~ados
_~,~ JUPICIAL
J;.),:;.r .•.
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con los anexos 7-C, 7-0, 7-E, 7-F, 7-G, 7-H, 7-1,7-J, 7-L Y 7-LL que corren

de fojas 112 a 197 de los referidos actuados.

4.3 Sin embargo, se aprecia que los documentos no valorados

constituyen los antecedentes para la aplicación de "otras penalidades" a

que se contrae la Carta N" SPZA.1.047.2014.C de fecha 17 de marzo de

2014 que si fue valorada por el árbitro; carta mediante la cual CORPAC le

informa a la Contratista ELlTSUR S.R.L. la aplicación de penalidades

ascendente a la suma de SI. 115,350.00 nuevos soles, por incumplimiento

de obligaciones contractuales estipulado en los términos de referencia,

bases administrativas, propuesta técnica y económica que forman parte

integrante del Contrato de Servicios No Personales SPZA N" 004-2013-

P.S, incumplimientos que se detallan en los numerales 1 al 4 de la

referida Carta.

A más abundamiento, en la Carta N" SPZA.1.047.2014.C, se hace

mención que se adjunta como anexos: la Carta SPZA 1.220.2013.C

[anexo 7-C], Oficio N" 27153-2013-SUCAMEC [ANEXO 7-0], Carta SPZA

1.001.2013.C [anexo 7-G] y Carta SPZA 1025.2014.C [anexo 7-F].

4.4 De otro lado, es menester precisar que la primera pretensión de la

demanda arbitral, que fue amparada, estaba dirigida a que se declare la

nulidad o se ordene a CORPAC dejar sin efecto la aplicación de otras

penalidades, por el importe de SI. 115,350.00 nuevos soles comunicada

mediante.Carta N" SPZA.1.047.2014, carta que como ya se dijo si fue

valorada por el árbitro único como se advierte de la página 25 del laudo.

4.5 Siendo que el árbitro tiene la facultad para determinar de manera

exclusiva el valor de las pruebas, conforme al numeral 1 del articulo 58 de

la Ley de Arbitraje, la alegada vulneración del derecho al debido proceso

en su manifestación del derecho a la prueba no existe, por lo que esta
I

causal también deviene infundada. I

QUINTO: Estando a las razones expuestas y de conformidad con el

numeral 2 del articulo 62 del Decreto Legislativo N" 1071: -------------------
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COflTE SUPERIOR oc JUSTICIA DE LIMA

DECISiÓN: ;
i I

Declararon INFUNDADA la demanda de anulación parcial de laudo

arbitral; en consecuencia, se declara VÁLIDO el laudo arbitral echa 14

de septiembre de 2015, Hágase saber. En los seguidos por C RPAC¡¡¡¡::¡ti",re"'"',,"",.""'"'~,'n'. ""O,
I
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